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   AYUNTAMIENTO DE PINTO

GRUPO DE CONCEJALES DE

       JUNTOS POR PINTO

NOTA DE PRENSA

JUNTOS POR PINTO PROPONE UN PACTO POR LOS MAYORES

Busca el consenso para lograr una Residencia pública para el municipio

Pinto, 28 de septiembre de 2005.- La necesidad urgente de una Residencia Pública de la Tercera Edad para Pinto ha llevado a Juntos por Pinto (JpP) a plantear al resto de los Grupos políticos con representación en la Corporación (PSOE, IU y PP) la creación de un Pacto por los Mayores.

Juntos por Pinto remitió un escrito al Alcalde, con fecha de 15 de septiembre, solicitando medidas urgentes para lograr la construcción de una Residencia pública de ancianos . Poco después, el gobierno local propuso a JpP presentar una Moción conjunta al respecto. El portavoz de JpP, Reyes Maestre, manifestó la necesidad de consenso entre los Grupos Municipales en un tema de tanta importancia, y pidió que se incluyera al Partido Popular en la Moción. 


Las tensiones entre los partidos, agravadas tras la polémica generada por las declaraciones del Juez de Paz de Pinto, impidieron que se alcanzara un acuerdo para el texto de la Moción. Mientras que el PP pide que la Residencia sea municipal, el ejecutivo de Juan Tendero deja toda la responsabilidad a la Comunidad de Madrid. La propuesta de Juntos por Pinto, por su parte, busca garantizar en todo caso la construcción de la instalación, incluyendo una cláusula en la que se insta al gobierno local a que se comprometa a la realización de un proyecto de Residencia en caso de que la Comunidad se niegue a llevarlo a cabo en un plazo de 14 meses.

Reyes Maestre ha declarado que “el gobierno PSOE-IU cerró la antigua Residencia pública de ancianos, con el apoyo del PP. Ahora, por culpa de las luchas partidistas, no se ha podido llegar a un acuerdo para que los mayores de Pinto tengan acceso a un servicio que debería estar garantizado. El Pacto por los Mayores que propone Juntos por Pinto es la vía perfecta para lograr ese objetivo con la mayor rapidez posible”.

El convenio existente para el realojo en una residencia privada de los mayores que residían en la antigua instalación pública, clausurada en marzo de 2004, no garantiza el mantenimiento o incremento del número de plazas.
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